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Una m irada sobre la C onvención Nacional 
C onstituyen te*

María del Carmen Feijoó**

El 25 de mayo de 1994. 305 convencionales nacionales 
constituyentes prestaron su juram ento en la Convención 
Nacional Constituyente que. reunida en Paraná en solem
ne sesión inaugural, habría de proceder a la Reforma de la 
Constitución Nacional, para cum plir lo establecido en la 
Ley 24.309, que normó los procedimientos y alcances de 
dicha Reforma.

Aunque a  los ojos de m uchos sectores de la opinión pú
blica y de algunas fuerzas políticas la convocatoria de la 
Convención Nacional Constituyente aparecía simplemente 
como un  maquillaje de un objetivo instrum ental, que era 
solam ente la reelección presidencial y la legitimación del 
Pacto de Olivos, la reforma fue una sorpresa para el país 
y, aun. para su s propios promotores. Como en los libros 
de textos escolares, convencionales llegados desde distin
tas realidades provinciales, respondiendo a  diversas fuer
zas políticas, m andatarios de program as claros y explíci
tos en las plataformas de sus partidos, también llevaron 
m andatos implícitos de un electorado que deseaba que es
ta reforma garantizara un país m ás democrático, m ás plu
ralista. y que recogiera en el cuerpo constitucional una ac
titud de tolerancia y construcción compartida. Así, el tra
bajo en la Convención Nacional Constituyente permitió gc-
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nerar una dinámica política, institucional y personal que 
permite vaticinar que, entre los repliegues de lo que la opi
nión pública vio lodos los días, se está gestando un  país 
mejor. Y que, como resultado final de su  funcionamiento, 
dejó una Constitución que osciló entre ser peyorativamen
te definida como un mamarracho, a  una “joyita bien cin
celada". Algunas de las razones que llevaron a  una  refor
ma de esas características, el análisis de algunos procesos 
que tuvieron lugar en la misma y su s consecuencias para 
el país se revisarán en este artículo.

Este texto, pese a no ser m ás que un ensayo, merece, 
sin embargo, algunas aclaraciones. Armado sobre las re
flexiones y experiencias personales de una de su s inte
grantes -convencional nacional constituyente justicialista 
por la Provincia de Buenos Aires-, está lejos de ser un 
abordaje sistem ático y analítico, que requeriría de una 
erudita elaboración y de un cierto distanciam iento históri
co. Trata m ás bien de reproducir los rasgos generales del 
proceso, inevitablemente cruzado en su recepción y lectu
ra  por puntos de vista personales. En el mejor estilo Rcis- 
homon, el que llevó O scar Lewis a las ciencias sociales, 
puede ser complementado o confrontado con, por lo me
nos. 304 m iradas adicionales, que podrán ser convergen
tes o divergentes. En otros tiempos de investigación, el 
análisis de los m ateriales generados en la Convención 
-proyectos de reforma, dictámenes de comisiones, debates 
parlam entarios-, así como los del contexto que crearon los 
medios de comunicación de m asas alrededor de la misma, 
sin duda, darán origen a m ás de una tesis de doctorado. 
Este recuento debe entonces tomarse solam ente como una 
mirada entre m uchas posibles, m arcada por intereses y 
voluntades personales, asi como por puntos de vista 
subjetivos.

1. Los antecedentes

La vocación por producir una reforma constitucional nació 
en el tiempo de la misma transición democrática del año
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1983 y aun  en su s  propios prolegómenos.1 1.a Constitu
ción vigente -de los años 1853-1860- fue definida por m u
chos sectores políticos como insuficiente para abordar las 
tarcas del siglo xxi. Reformada en el año 1949, con la in
troducción de principios del constitucionalismo social vi
gente en el periodo, que introdujo en su cuerpo referencias 
constitutivas para el reconocimiento, la institucionaliza
ción y la jerarquización de los nuevos actores sociales su r
gidos con el prim er peronismo -los trabajadores, los niños, 
los ancianos-, fue viciada de legitimidad política institu
cional por haberse retirado de la misma los convenciona
les de la prim era minoría -el radicalismo-, como forma de 
protesta frente a la inclusión de la cláusula de la reelec
ción presidencial. Anulada posteriormente por la Revolu
ción Libertadora en el año 1955, intentó ser reformada por 
una convención reformadora con el iln de expurgarle las 
m arcas que había dejado el prim er peronismo. Si en la 
oportunidad del ’49 fue el retiro de los radicales lo que im
pugnó su legitimidad, fue directam ente la ausencia del pe
ronismo proscripto lo que convirtió al intento del ‘57 en 
absolutam ente ilegítimo. Como ironía histórica, fue a ella, 
sin embargo, a la que le tocó incorporar en el conocido ar
ticulo 14 bis m uchos de los principios instaurados por el 
constitucionalismo social del prim er peronismo que inten
tó derogar.

También los gobiernos militares incursionaron en el 
ámbito constitucional. El regimen burocrático-autoritario 
de J u a n  Carlos Onganía la reemplazó por las Actas y los 
Estatu tos de la llamada Revolución Argentina, mientras 
que el régimen de Alejandro A. Lanussc, en su retirada, la 
sustituyó por un  decreto que estuvo vigente hasta el golpe 
del año 1976. Conviene recordar aquí que fue por este de
creto por el que las elecciones de marzo de 1973 fueron 
convocadas con el sistem a de ballotage. Los treinta años

1 Se utiliza el texto de Alberto García Lema (1994) como hilo conductor 
<le la narrativa. No siempre, sin embargo, comparto algunos de sus argu
mentos. Como mirada de larga duración sobre el tema constitucional e 
institucional, véase Serraferro (1993). Para el debate conceptual sobre al
gunas cuestiones abordadas en el proceso de reforma, véase Nohlen y De 
Riz (1991).

Reformas
constitucio
nales
precedentes
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de alternancia cívico-militar (o cincuenta, si se toma la 
perspectiva histórica m arcada por el golpe de Uriburu en 
el año treinta), que consideramos definitivamente abolidos 
a partir de la transición del ‘83, plantearon nuevam ente al 
triunfante presidente Alfonsín, y a la mayoría de las fuer
zas políticas populares, la pertinencia y viabilidad de una 
Reforma Constitucional. En el año 1985, la creación del 
Consejo de Consolidación de la Democracia, integrado por 
representantes de la sociedad y de diversas fuerzas políti
cas. trabajó sobre esta propuesta en dependencia directa 
de la Presidencia de la Nación. Apelando a la experiencia 
m ultipartidaria y de representación personal de figuras in
cuestionables de la sociedad argentina, el Consejo trabajó 
sobre una amplía agenda y emitió su s dictámenes en 1986 
y al año siguiente.2 Los mismos, que incluían el m ecanis
mo de reelección presidencial con acortamiento del perío
do. incorporaban diferentes tipos de mecanismos dirigidos 
a  a tenuar lo que su piloto, el ju ris ta  Carlos Niño, denomi
nó el hiperpresldencialismo, al que definió como un mal 
que afectaba la estructura institucional argentina. Sin em 
bargo, la viabilidad de ejecución de esta propuesta se vio 
impedida por los reveses electorales sufridos por la Unión 
Cívica Radical en las elecciones de 1987. parte de los cos
tos electorales de la solución del alzamiento de Sem ana 
Santa y el creciente desgaste que sufrió el gobierno del 
doctor Raúl Alfonsín. En ese momento de revés del radica
lismo y de surgimiento de la renovación peronista, lidera
da por Antonio Cañero, se intensifican las relaciones diri
gidas a consensuar una Reforma Constitucional. Carlos 
Niño, que murió pocos meses antes del Pacto de Olivos, di
ferenció claram ente en una  últim a conferencia las d istan
cias que en su  opinión separaban a la propuesta del doc
tor Alfonsín de la que se estaba discutiendo con iniciativa 
justicialista: definió la reforma menemista como signo de 
“degradación de la democracia”, y, en sus palabras, ese 
signo surgía de la posición asum ida sobre la autoexclu-

2 Para un análisis de las propuestas del Consejo de Consolidación de la 
Democracia y la viabilidad de las mismas, véase Catalina Smulovitz 
( 1988).
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sión del presidente Alfonsín del derecho a ser reelecto, 
frente a la autohabilitación que el presidente Carlos S. Mc- 
nem se acreditaba para el mismo derecho.3

Parece inherente al “ciclo de vida" del m andato de seis 
años la necesidad de la consolidación y prolongación del 
liderazgo. Si inicialmente el presidente Menem se vio afec
tado por la espada de Damocles de su autohabilitación a n 
te los ojos de la opinión pública -hoy sintetizada por el d i
bujante Sabat en la sillita que lo acom paña en todos sus 
desplazam ientos-, también fue igualmente afectado por 
esta voluntad política el presidente Alfonsín. quien a u n 
que se excluyó de la reelección del Consejo de Consolida
ción de la Democracia, intentó consolidar su predominio 
en la voluntad de crear un m Movimiento Histórico, supe- 
rador del tradicional radicalismo y peronismo, para la 
construcción de un  nuevo modelo político sobre el que 
nunca pudo despejar las sospechas de un modelo de cons- 
trucción hegemónico. Posteriormente, su s derrotas electo
rales en comicios de renovación parcial del Poder Legisla
tivo Nacional y los ejecutivos provinciales, del año 1987, 
asi como el descontrol de las variables económicas que h a 
rían eclosión en el proceso hiperinflacionario de 1989, de
jaron de lado estos y otros proyectos que -como el del tras
lado de la Capital Federal a la ciudad de Viedma- resulta
ban poco realistas a los ojos de una opinión pública sen
sibilizada por una creciente crisis económica, social y 
política.

Desde el crucial Julio de 1989 -mom ento en que el pre
sidente radical hace entrega anticipada del gobierno al 
doctor Menem. reconociendo asi su s dificultades para se
guir conduciendo la Nación-, los primeros años de la ges
tión Menem estuvieron dirigidos a poner orden en una 
economía y una  sociedad que había perdido el rumbo, e 
implicaron varios procesos de ensayo-error hasta encon
trar una  reorientación de la crítica área de la economía a 
partir de la gestión del ministro Domingo Cavallo y. poste
riormente. el plan de convertibilidad instaurado en marzo

3 Carlos Niño, "Reforma menernisla: signo de degradación de la democra
cia". en Im  ciudad futura. Buenos Aires. No. 38. 1994.

Propuesta 
de reforma 
Constitucio
nal del 
gobierno 
justicialista
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de 1991. El mismo, con su s consecuencias de control y 
desaceleración del proceso inflacionario y posterior estabi
lidad. logró paulatinam ente volver a  "poner en caja” los 
comportamientos soeiopolíticos y las expectativas de la 
población en un horizonte de prcvisibilidad que se había 
perdido en el período de la larga crisis que estalló en la hi- 
perinflaeión. No faltaron, sin embargo, igual que en el pe
riodo de Alfonsín, los sustos inesperados: si para  Alfonsín 
fue la rebelión militar de Sem ana Santa de 1987 y el mo
tín de Monte Caseros en 1988, Menem debió enfrentar la 
m ás sangrienta algarada militar, a saber, la rebelión del 
coronel Scincldin, en diciembre de 1990, aun  después de 
haber concedido el generoso y antipopular indulto en 
diciembre de 1989, como modo de resolver la cuestión 
militar.

Con estas dimensiones bajo control y luego de profun
dizar el proceso de Reforma del estado, así como el de pri
vatización de los servicios públicos, la existencia de un 
horizonte de m ás largo plazo para la consolidación del mo
delo empezó a convertirse en un objetivo por momentos 
tom ado en obsesión. D urante este período, a su vez, la h a 
bilidad de la forma de “hacer política” presidencial fue d i
luyendo sucesivos segmentos opositores, a  los que pau la
tinam ente fue incorporando a su proyecto -o, simplemen
te, neutralizándolos como fuerzas políticas con identidad 
diferenciada-, en el contexto del controvertido modelo de
nominado “menemista". Aun en el marco de una fuerte po
lémica social sobre los efectos de mediano y largo plazo del 
programa económico aplicado, su relación con la pobreza, 
el desempleo, y, en general, su impacto sobre el nivel de 
actividad de la economía, el consenso social alrededor de 
la estabilidad parecía generar un  plafond que permitiría 
enfrentar otro tipo de problemas, a saber, los llamados 
institucionales, y centralm ente referidos a cambios en la 
ingeniería institucional y en las reglas de juego para el pe
ríodo 1995-2001.

En el ciño 1993. ya desencadenada la carrera por la su 
cesión presidencial. Menem dccidc rcflotar la postura re
formista que sostuvo duran te  el gobierno de Alfonsín y 
consigue en pocos días el endoso del Partido Justicialista.
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Sus ju ris tas  dan a conocer una serie de docum entos en 
apoyo de la reforma. El radicalismo, a su vez. desarticula
do en diversas líneas como consecuencia de la derrota de 
1989. asum e posiciones diferenciadas o, incluso, contra
dictorias. Otros sectores, algunos de los cuales posterior
mente se sum arían  al menemismo, convierten sus postu
ras  conservadoras en lo social y político en "conservacio
n istas” del viejo texto constitucional. Son los que. al decir 
de Ju a n  Carlos Vega,4 noviaron con el Terrorismo de Es
tado y pretendieron convertirse en paladines de la virgini
dad de la vieja Constitución, de cuyas violaciones reitera
das habían sido cómplices. El pj  decide postergar su es
trategia reformista hasta  después de las elecciones de oc
tubre de 1993, en las que esperaban -como sucedió- un 
endoso al modelo, en una etapa que, en la historia argen
tina, ha sido critica para todos los partidos: la etapa de la 
últim a confrontación electoral del ciclo presidencial. En 
ese marco de triunfo, aunque precedido por duras nego
ciaciones, el Senado aprueba el proyecto de Ley de Necesi
dad de la Reforma, que habría de plebiscitarse el 25 de no
viembre de 1993. Pese a  ese cronograma y como m anera 
de cortar el nudo gordiano de cierto em pate de fuerzas, así 
como para evadir los riesgos propios del plebiscito, el 4 de 
noviembre de 1993 Menem y Alfonsín m antienen un en
cuentro reservado que abre el camino hacia el llamado 
Pacto de Olivos, a partir del cual se conviene la voluntad 
de im pulsar una reforma.

Finalmente rubricado por ambos el 14 de noviembre de 
1993, los sucesos se desencadenaron con velocidad. El es
cepticismo de la opinión pública acompañó al acuerdo en 
este prim er momento y el panoram a estuvo dominado por 
la reticencia popular por lo que se consideraba solamente 
m aniobra de la reelección, encarnada en el Pacto. Estu
dios de opinión pública permiten medir la importancia de 
la Reforma Constitucional en una serie histórica desde 
marzo de 1992 a febrero de 1994. En la primera fecha, el 
porcentaje de población entrevistada que la consideraba 
“im portante” alcanzaba al 54%: en octubre de 1993 -los

El pacto 
de Olivos

4 J u a n  C a r lo s  V eg a , e n  A  Diario. C ó rd o b a . 1 1 d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 9 4 .



78 M a m a  d e i . C a r m e n  F e i j o ó

La
convocatoria  
de la
Convención
Constituyente

prolegómenos del pacto- alcanzaba el valor m ás alto de la 
serie, el 69%. para volver a caer en febrero de 1994 al 67% 
de los entrevistados. Estos datos contrastan con los de la 
opinión sobre el acuerdo Mcncm-Alfonsín que. en marzo 
de 1994, concentraban el 37% de acuerdo y el 50% de de
sacuerdo, aun  cuando un  mes antes la Reforma era con
siderada “importante" por el 67% de los entrevistados (Ro- 
mcr. 1994).5 Alfonsín sostuvo una fuerte lucha en el inte
rior de su partido, ya que sus detractores -y. por carácter 
transitivo, los detractores del Pacto, o. de m anera inversa, 
detractores del Pacto enfrentados con el ex presidente- 
cuestionaron este paso como la búsqueda de protagonis
mo personal a cualquier costo. Con avatares que no co
rresponde describir aquí, y en el marco de un complejo y 
objetado trám ite legislativo, el 22 de diciembre la Cám ara 
de Diputados aprueba la I^ey que convoca a la Reforma 
con los dos tercios de su s miembros, m ientras que el Se
nado lo hace el 29 del mismo mes. Se abre así el camino 
para la Ley 24.309, que convoca a la Reforma de la Cons
titución Nacional. Al decir de García Lema, “a la una  de la 
m adrugada del 29 de diciembre, el Senado aprobaba por 
38 votos a favor. 7 en contra y con tres ausencias la ley de
clarativa de la reforma, superando en seis votos los dos 
tercios del total de los miembros del cuerpo. Concluía de 
tal modo una  dura batalla política y parlam entaria, que 
mediante la intervención del Congreso Nacional por se
gunda vez en este siglo, y con ventajas sobre la reforma de 
1949 -pues se obtenía superando el voto de los dos tercios 
de los miembros totales de am bas C ám aras- disponía la 
necesidad de la Reforma de la Constitución Nacional y la 
convocatoria a una Convención Constituyente” (p. 152).

Como no podía ser de otro modo, la Ley finalmente 
aprobada respondía estrictam ente al espíritu y a la letra 
del Pacto de Olivos, incluyendo la mención específica del 
objetivo que cumplía cada uno de su s componentes, “sis- 
témicamente" integrados. Dicho sintéticamente, la Ley

ñ Los datos corresponden a la base de dalos de los estudios sistemáti
cos de opinión pública del Estudio Graciela Romer y Asociados. Cober
tura Capital y Gran Buenos Aires. 520 casos: error + /- 4.3.
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24.309 enum eraba taxativamente cuáles eran los artícu
los. capítulos y secciones que podían modificarse, asi co
mo el lugar para hacer las inserciones correspondientes en 
los textos habilitados, a  la vez que expresaba en el inciso 
d) del art. 20 “la finalidad, el sentido y el alcance de la re
forma que habilita el articulo 2" en lo referido al Núcleo de 
Coincidencias Básicas. El cuerpo de la ley se dividía en 
dos secciones, que diferenciaban los contenidos y el esta
tu s de los tem as habilitados para su tratamiento: el prime
ro, el Núcleo de Coincidencias Básicas, y el segundo, los 
tem as habilitados por el Congreso Nacional para su deba
te por la Convención Constituyente. Además de limitar de 
la m anera mencionada las competencias de la Conven
ción. el artículo 5o, a su vez. señalaba la forma en que de
bían ser votados los puntos incluidos en el articulo 29, lo 
que después se denominó “el paquete cerrado". A su vez, 
tam bién estatu ía la nulidad absoluta de toda otra modifi
cación que se apartara  de las competencias establecidas 
en los mencionados artículos. Adicionalmente, fijaba el 
plazo para cum plir la tarea, la forma de elección y de re
presentación por el sistem a D'Mont, las condiciones para 
ser convencional y las sedes de funcionamiento.

El acápite del “Núcleo de Coincidencias Básicas” in
cluía las cuestiones que mencionaremos por sus títulos:

a) atenuación del sistem a prcsidencialista, promovien
do la creación de 1111 Jefe de Gabinete de Ministros con la 
descripción de sus atribuciones, jun to  con la mención de 
los capítulos, secciones y partes que debían compatibili- 
zarse con esta nueva figura;

b) la reducción del m andato del presidente y vicepresi
dente de la Nación a  cuatro años, con reelección inmedia
ta por un solo periodo, considerando el actual mandato 
presidencial como un prim er periodo:

c) la supresión del requisito confesional para el presi
dente de la Nación:

d) la elección directa de tres senadores, dos por la ma
yoría y uno por la prim era minoría, por cada provincia y 
por la ciudad de Buenos Aires, y la reducción de los m an
datos de quienes resulten electos:

Las
normativas 
de la ley 
24.309
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c) la elección directa por doble vuelta del presidente y 
vicepresidente de la Nación;

i) la elección directa del intendente y la reforma de la 
ciudad de Buenos Aires;

g) la regulación de la facultad presidencial de dictar re
glamentos de necesidad y urgencia y procedimientos para 
la agilizaclón del trám ite de discusión y sanción de las 
leyes;

h) el Consejo de la Magistratura;
i) la designación de los m agistrados federales;
j) la remoción de magistrados federales;
k) el control de la adm inistración pública;
I) el establecimiento de mayorías especiales para la sa n 

ción de leyes que modillquen el régimen electoral y de par
tidos políticos;

II) intervención federal.

El artículo 3°, por su parte, señalaba los puntos habili
tados para la reforma y enum eraba los tem as habilitados 
para su  debate. Estos se dividían en;

a) fortalecimiento del régimen federal, que incluía el te
ma de las competencias entre Nación y provincias y el ré
gimen de coparticipación, la creación de regiones, la ju ris 
dicción provincial en los establecimientos de utilidades 
nacionales y la posibilidad de autorizar a las provincias a 
hacer gestiones internacionales;

b) autonom ía municipal;
c) posibilidad de la incorporación de mecanismos de de

mocracia scmidirecta;
d) posibilidad de establecer el acuerdo del Senado para 

la designación de ciertos funcionarios de organismos de 
control y del Banco Central, excluida la Auditoría General 
de la Nación;

e) actualización de las atribuciones del Congreso y del 
Poder Ejecutivo (arts. 67 y 86);

í) establecimiento del Defensor del Pueblo;
g) del Ministerio Público como órgano extrapoder;
h) facultades del Congreso respecto de pedidos de infor

mes, interpelación y comisiones de invest igación;
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i) institutos para la integración y jerarquía de los tra ta
dos internacionales;

j) las garantías dem ocráticas en la regulación de los 
partidos políticos, sistem a electoral y defensa del orden 
constitucional;

k) preservación del medio ambiente;
I) creación de un  Consejo Económico y Social con ca

rácter consultivo;
II) adecuación de los textos constitucionales a  fin de ga

rantizar la identidad étnica y cultural de los pueblos in
dígenas;

m) defensa de la competencia, del usuario y del con
sumidor;

n) consagración expresa del hábeas corpus y del am 
paro;

ñ) implementación de la posibilidad de unificar la ini
ciación de todos los m andatos electivos en una misma 
fecha.

Además de la atenuación del hiperpresidenclalismo y la 
reelección, y el sistem a electoral de doble vuelta, bailóla- 
ge, para la elección presidencial, la ley incluía un boceto 
de modernización de la arquitectura del sistem a político, 
una puesta  al día de los derechos de la ciudadanía, la am 
pliación de los mecanismos de participación popular con 
instituciones de democracia scmidirecta, la ampliación de 
los derechos electorales de los habitantes de la Capital Fe
deral, el cambio del estatus de la misma y el debate sobre 
algunas asignaturas pendientes entre la Nación y las pro
vincias, que, como el régimen de coparticipación federal, 
iban a producir fuertes focos de conflicto. Otro de los te
m as que habría de ocasionar gran debate fue el de los ins
titutos para la integración y jerarquía de los tratados 
internacionales. En conjunto, se trataba de dieciséis 
tem as habilitados, adem ás de los incluidos en el Núcleo de 
Coincidencias Básicas.

En un  país de fuertes tradiciones de antagonismo, el 
Pacto de Olivos, y la Ley 24.309 que lo instrum entó, ge
neraron fuertes resistencias en la sociedad. Para muchos 
sectores, con o sin representación parlamentaria, fue par
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te de un  operativo de entrega de Alfonsín en brazos del 
presidente Menem. eon el único Un de recuperar un  pro
tagonismo político diluido en el marco de las luchas cau- 
dillistas en la Unión Cívica Radical.6 En ese contexto, pa
sar la ley requirió de una extraordinaria alquimia política 
y condensación de voluntades. Mientras tanto, la labor de 
propaganda y difusión de los partidos involucrados en el 
Pacto de Olivos fue neutralizando muy lentamente la reti
cente actitud de la opinión pública a su favor.

Pese a todo, en la opinión pública se iba instalando la 
idea de que si venía la reelección, por lo menos la misma 
se podía com pensar con el conjunto de cláusulas que, en 
su diseño, atenuaban el hipcrpresidencialismo y prome
tían un sistem a que permitiera responder mejor a nuevos 
problemas individuales y sociales, a  los que mal podía res
ponder la Constitución del siglo xix. Ju n to  a estas opinio
nes, aparecían los menemistas ultraortodoxos, que más 
bien ensalzaban tan sólo el objetivo rccleccionista y  consi
deraban dicha meta como el objetivo final y la legitimación 
única de la Reforma. Estos no hubieran trepidado en es
tablecer ningún tipo de componenda que permitiera impo
ner una voluntad hegemónica, aun  a riesgo de caer en es
cenarios similares a los que finalmente invalidaron la 
Reforma del *49. Eran los que irían a  Santa Fe a ser sola
mente las m anos alzadas de la legitimación de un único 
objetivo. Casi en la vereda de enfrente, m ás allá de la legi
timidad que asignaban a  la voluntad rccleccionista. secto
res del Partido Justicialista y de la ucr pretendían avan
zar profundizando los contenidos democráticos incluidos 
en el formato de la Reforma: consolidar el protagonismo 
popular, la definición de los grandes tem as del país y la in
corporación creativa de instituciones que pusieran al día 
las garantías constitucionales. Estas voluntades eran

6 Juan Carlos Portantiero (1994). “La Constituyente y la encrucijada pa
ra el progresismo", en La ciudad futura. Buenos Aires. No. 38. En el mis
mo número. Alfredo Bravo expresa la voluntad de la Unidad Socialista de 
estar presente en la Convención, aun pese a las discrepancias con el 
"proceso tan viciado como el de la convocatoria surgida del Pacto de Oli
vos" (Alfredo Bravo. "Reformar la Constitución para profundizar la demo
cracia").
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acom pañadas m atlzadamente por o tras fuerzas políticas, 
que se vieron ante una  encrucijada: si bien denostaban el 
objetivo supuestam ente continuista de la reelección, no 
podían rechazar otros elementos democratizadores y pro
gresistas incluidos en el "paquete de Olivos". Adicional
mente, tampoco los partidos reformistas podían hacer oí
dos sordos a  su reiterada inclusión de la dem anda refor
m ista en su s  plataformas, durante, por lo menos, los últi
mos diez años de democracia. El repudio al llamado “pac
to de dos" 110 podía hacerles desconocer su muy difundido 
pasado reformista. Desjerarquizaban adem ás la fu tura ta 
rea de la Convención informaciones “serias" de prensa 
que, por citar sólo un  ejemplo entre tantos, señalaban la
pidariam ente que “sólo se sesionará los lunes y los m ar
tes”, com binando esta información con el costo que la mis
ma habría de implicar para el país.7

Las elecciones de convencionales nacionales constitu
yentes del 10 de abril de 1994. aunque suponían un acol
chonado camino hacia las urnas, dieron m ás de una sor
presa. La mayor, sin duda, la aparición del Frente Grande 
como una  voz relevante de la política nacional, y la caída 
de los votos del Partido Justicia lista, en un  resultado elec
toral que fue mirado con atención. Para los analistas polí
ticos, estaba en cuestión el punto de qué había significa
do ese resultado m ás allá de los guarismos: ¿preludiaba 
una caída consistente del frente menemista, o se trataba, 
simplemente, de un voto de protesta sobre los aspectos del 
modelo que generaban insatisfacción en el marco de una 
elección que no podía alterar la m archa del mismo? De to
do modos, en casos como el de la provincia de Buenos Ai
res. que convocó sim ultáneam ente su propia reforma 
constitucional, la caída de votos en el nivel nacional a rras
tró un  efecto similar en la jurisdicción, en la que el caudal 
de votos fue inferior al núm ero necesario para el de una 
reforma sin altibajos de la Constitución bonaerense. Para 
otros, fue un indicio adicional de la consistente caída del 
bipartidismo. que reunía cada vez menor cantidad de vo
tos entre los dos grandes partidos nacionales (de 86.6%
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7 La Nación. 2  d e  a b r i l  d e  1 9 9 4 .
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para UCR y PJ en el año 1983, a 57.7% en 1994 para am 
bos partidos). Para el total del país, los resultados electo
rales fueron los siguientes: 37.7% para el PJ. 19.9% para 
la UCR. 12.7% para el Frente Grande, 9.1% para el m o d ín , 
2.0% para la Unidad Socialista, 1.7% para el Partido De
m ócrata Progresista y 1.6% para la UCEDE. A su vez, la 
concurrencia a las u rnas fue la m ás baja del período de
mocrático (73.8% del electorado) y el voto en blanco alcan
zó al 4.57% 8

La estrategia electoral de los partidos del Pacto fue con
servadora: encabezaron su s listas con los referentes m ás 
prestigiosos de los distritos, y fue. por ello, una Conven
ción con gobernadores y legisladores (senadores y d iputa
dos nacionales y provinciales). Incluyeron entre los repre
sentan tes un  original mix integrado por expertos en dere
cho constitucional y personajes con perfiles variados (des
de militantes de base, a  intelectuales que podían presti
giarlos). contra los criterios usuales de reclutam iento so
bre la base del poder político territorial. Esta singular in
tegración de las listas produjo posteriormente una pecu
liar alquimia en el recinto, a  la que nos referiremos m ás 
adelante. Esta forma de integración de las listas expresa 
tam bién cierta predicción realizada sobre lo que se supo
nía habría de ser la dinámica de la Convención, imagina
da por algunos como un cuerpo simplemente “levantama- 
nos” que iba a concurrir solam ente a cohonestar o legali
zar los contenidos incluidos en la Ley 24.309 sin mayor 
debate. Los partidos antipactistas, en cambio -Frente 
Grande, m odín  y partidos provinciales- incluyeron en su s 
listas a la así llamada “mejor gente", como espacio de en
trenam iento y visibilización de futuros candidatos en su 
cesivas elecciones. Sin embargo, especialmente en el Fren
te Grande, el inesperado éxito electoral, que duplicó para 
algunas jurisdicciones, como la Capital Federal y provin
cia de Buenos Aires, su s previsiones seguras, también 
permitió el ingreso a  la Convención de personas con otros 
perfiles (aquellas que se ponen en los lugares que “no van 
a entrar"). Perfiles ideológicos, políticos y personales que

« Clarín. I I  d e  a b r i l  d e  1 9 9 4 .
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se apartaron  de las férreas redes de alianzas púntenles, 
que integran los dirigentes históricos y territoriales cuyos 
perfiles son ni m ás ni menos que la organicidad -el “fisio- 
logismo". como dicen los brasileños- con la m aquinaria 
electoral de su s  respectivos partidos.

2. Del Pacto de Olivos al cum plim iento de la Ley

Como hem os dicho, la Ley que habilitó la necesidad de la 
Reforma incluía en su  texto no sólo los contenidos que es
taban habilitados para la mism a sino, adicionalmente, la 
metodología de trabajo parlam entario que los mismos h a 
brían de tener y los plazos para el cumplimiento de la ta
rea, que se extendían taxativamente desde el 25 de mayo 
al 25 de agosto, en el que la tarea debería estar finalizada. 
¿Por que tan ta  restricción? ¿Habría alguna hipótesis sobre 
la voluntad democratizadora de los integrantes de la 
Asamblea, temor a abrir una caja de Pandora de conflicti
vidad nacional o, aún  m ás am enazante, a  que la Conven
ción se declarara soberana, como especulaban sus detrac
tores? Probablemente, como en tantos casos, la respuesta 
sea un punto intermedio entre el temor a excesos de los 
parlam entarios y el recelo de generar el lanzamiento de un 
proceso de dem andas sectoriales sin fin avizorable. ¿Por 
qué el plazo? 1.a limitación de organismos reformadores 
que coexisten con el poder político legítimo guarda en sí la 
am enaza de u n  doble poder, que podría am enazar vía el 
poder reformador la legitimidad del orden constituido, lo 
que aconsejaba limitar claram ente sus plazos.

Reunida la Convención Nacional Constituyente a partir 
del solemne acto mencionado en la introducción, comenzó 
el conflicto interno entre su s  integrantes -conflicto razo
nable. pues el mismo no era sino resultante del mandato 
diferenciado recibido en el marco de la contienda electo
ra l- jun to  con otro, aún  mucho m ás duro con la opinión 
pública, a  la que se le presentaron crecientemente como 
realidad subalterna de la Convención aquellos aspectos 
m ás opinables, aunque no por ello menos legítimos, como 
lo eran el llamado paquete y la forma de votación del Nú
cleo de Coincidencias Básicas. Encabezaron la oposición
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los partidos provinciales, el modín y el Frente Grande, to
dos ellos consistentes con lo que había sido el eje de su s 
plataformas electorales, aunque en el curso de los debates 
las posiciones fueron diferenciándose fuertemente.

El reglamento de la Convención Nacional Constituyen
te definió las comisiones que la integrarían y las compe
tencias tem áticas de cada una de ellas, así como las cuo
tas de integración y conducción de las mism as en función 
del peso electoral de cada fuerza. El conjunto de tem as y 
su  articulación m utua, asi como el propio mecanismo de 
reforma del texto constitucional de 1853-1860. implicaban 
un complejo procedimiento de ingeniería política y técnica 
jurídica que. en el marco de la Convención, produjo una 
clara diferenciación de roles entre su s integrantes y que 
generó un clivajc entre los más constitucionalistas y los 
m ás societalistas. Los primeros se concentraron por espe
cialización y cuota de poder en la comisión de Redacción y 
en la del Núcleo de Coincidencias Básicas, m ientras que 
los otros se encontraban diseminados según negociacio
nes y /o  preferencias en las otras comisiones, que tenían 
como competencia el tratam iento de los otros tem as de la 
I-cy-

Las objeciones y críticas sobre los procedimientos se 
concentraron en la existencia de las supercomisiones del 
Núcleo de Coincidencias Básicas y de Redacción, en la que 
sólo tenían voz los integrantes formales de la misma, ge
nerando una  calificación de hecho entre los miembros de 
otras comisiones y los de la de Redacción. 1.a Reforma se
guía acum ulando sospechas: primero la reelección, luego 
el Pacto de dos, después la indivisibilidad del Núcleo de 
Coincidencias Básicas, la existencia en el seno de la Con
vención de dos supercomisiones y, durante todo el proce
so. la acción concertada de algunos medios de com unica
ción que decidieron unánimemente d isparar contra la 
Convención de Santa Fe y generaron hostilidad adicional 
en la opinión pública mal informada. A un mes de inicia
das las sesiones, otra vez un  diario “serio" titulaba que “I-a 
Convención no ha hecho nada".9

¡.a Nación.
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Sería por lo menos ingenuo, tal como intentaron hacer
lo algunos diputados convencionales, demonizar la acción 
de los medios de comunicación de m asas en su habilidad 
para instalar u n  clima hostil a la Asamblea. Sabido es que 
la noticia ha sido siempre la guerra, no la paz. y que no 
hubieran podido sostener este clima de no haber encon
trado en su s lectores el marco de desinterés, reticencia y 
desconfianza que el trám ite de la reforma levantó. En todo 
caso, como hemos dicho, la abstinencia y animadversión 
de la opinión pública se enraizaban en la alianza entre las 
máximas figuras políticas del país y. en un nivel m ás pro
fundo, expresaban tam bién un desajuste creciente en el 
sistem a político entre representantes y representados, en 
el contexto agravante de u n a  profunda deslegitimación del 
sistem a político en relación con las expectativas de la ciu
dadanía. Por otra parte, un clima a la italiana, de crecien
te sensibilidad a la corrupción, con denuncias que alcan
zaron a algunos de los convencionales electos, enturbió 
m ás el panoram a. Estos eran también los hechos en los 
que se enraizaba el éxito de la prédica de los medios.

Pese a  todas estas dificultades, el mapa de la acción co
lectiva en el marco de la Convención Nacional Constitu
yente desbordó todas estas previsiones y generó un pro
ducto genuino que no estaba inicialmente previsto en la 
ingeniería electoral e institucional de sus promotores, ex
presada en el Pacto de Olivos. ¿Qué pasó en la Convención 
para que estos límites se rompieran? ¿Qué escenarios fu
turos dibuja esta ruptura jun to  con el nuevo marco legal? 
Esto es lo que tratarem os de responder en las próximas 
secciones.

3. El debate y la dinámica de fuerzas 
en la Convención Nacional Constituyente

Si el tema que dominó el proceso electoral y de comunica
ción de m asas previo a la convocatoria a la Reforma y du
rante el período de las elecciones fue. Justamente, el tema 
de la correlación de fuerzas entre los partidos, muy distin
ta fue la relación que se produjo en el contexto de la Con
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vención. Sobre las identidades partidarias -o  junto con las 
identidades partidarias- otras líneas de clivaje se hicieron 
manifiestas. En primer lugar, las propias del mapa fede
ral: en ese contexto, más que dominar el debate las dife
rencias de opinión entre provincias con gobiernos provin
ciales según signo político, dominaron a la Convención las 
peleas entre provincias chicas y provincias grandes, pro
vincias favorecidas por criterios de coparticipación m ás fa
vorables o menos favorables, y las coincidencias tácticas 
de bloques de provincias: entre estas últimas, la alianza de 
las patagónicas, m ás allá de sus signos políticos, contra el 
resto, o las de los viejos bloques históricos regionales 
-NOA, NEA— amalgamados sus puntos de vista en la s itua
ción de considerarse victimas de problemáticas com unes 
contrapuestas al centralismo porteño. Provincias que bus
can la reelección de su s ejecutivos contra provincias que 
no alcanzaron esas soluciones: provincias gobernadas por 
peronistas históricos vs. provincias gobernadas por nue
vos dirigentes de alianzas frentistas, con candidatos pro
venientes de arenas diferentes a  la histórica arena parti
daria. En fin, alianzas latentes o expresadas m arginal
mente en el Juego político federal, pero sobreim puestas a 
las de los bloques políticos partidarios, que constituyeron 
una novedosa tram a democrática para una sociedad que, 
como hem os dicho anteriormente, era una sociedad histó
ricamente antagonizada por un par de líneas de fuerza. 
Como en un caleidoscopio, al abrirse m uchas otras lincas 
de conflicto se atenuaban los m ás conocidos, y se impul
saban las convergencias parciales.

En cuanto a  las personas que com partían pasados y ex
periencias comunes, a  la m anera de lo que nos ha enseña
do el historiador E. P. Thompson sobre la constitución de 
la clase obrera británica, construyeron sobre esa base un 
partido transversal a  los sectores políticos a los que res
pondían. Así. un  grupo importante de personas, profesio
nales universitarios en su mayoría, casi todos definidos 
por su  condición de ex militantes y todos sobrevivientes 
-aunque  sea metafóricamente- al Terrorismo de Estado, la 
vieja dorada juventud de los ‘70. m ás allá de cuál haya si
do su ámbito de pertenencia en esc momento, cargando
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sobre sus espaldas cierta culpa histórica por no haber re
conocido en su s tiempos de juventud la relevancia de los 
m apas institucionales, se confabularon de m anera implí
cita para expandir los límites de la Ley 24.309 y sacar de 
ella lo mejor que la misma podía ofrecer en términos de 
consolidación de un nuevo proyecto de Nación. A ese gru
po se sum aron otros, “liberales doctrinarios", que aunque 
se opusieran a  reglamentos y procedimientos estaban 
tam bién dispuestos a profundizar la Reforma. Y en menor 
medida, aun  los m ás orgánicos y verticales llegaron con su 
propia obsesión: el medio ambiente, los indígenas, la edu
cación y, con fuerzas no siempre convergentes, también 
ayudaron a profundizar los debates. Esc grupo terminó 
neutralizando a  los irreductibles, los que consideraban to
do este ejercicio como fatuo. Al decir de una convencional 
radical, Elisa Carrió, una alianza generacional forjada so
bre experiencias vividas en común se impuso sobre el di
seño formal del mapa de la pertenencia y la participación 
partidaria .10

Esta situación fue especialmente relevante en relación 
con las mujeres, que en núm ero'dc ochenta, y como con
secuencia de la obligatoriedad de la ley de cupos a  nivel 
nacional, ocuparon bancas en un número que superó de 
lejos los niveles de participación legislativa de toda la his
toria parlam entaria nacional. Muchas de ellas, nosotras, 
presentes por prim era vez en un mapa de construcción de 
institucionalidad formal, rápidamente nos descubrim os 
como el "tercer partido de la Convención”. Esta autocon
ciencia y la necesidad de garantizar en el cuerpo constitu
cional algunas políticas de discriminación positivas descu
biertas en el marco de la democracia, generaron una diná
mica im portante de colaboración, que se expresó en los 
tem as que inicialmente se habían previsto, como la cons- 
titucionalización como cláusula transitoria de la ley de 
cupos, pero que se galvanizó en un alto grado de sensibi
lidad ciudadana al mensaje usualm ente discriminatorio y 
androcéntrica de las dirigencias políticas de todos los par
tidos. Esta experiencia consolidó al grupo transversal de

10 Elisa Carrió, Mesa redonda en la ciudad de Santa Fe.
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m ujeres para enfrentar situaciones que no se habían pre
visto inicialmente y que no estaban habilitadas para el de
bate. y que se impusieron parcialmente, a contrapelo de la 
voluntad de la Asamblea, como la am enazante pretensión 
de incluir una cláusula penalizadora del aborto, que gene
ró continuos focos de incendio en la segunda mitad del 
tiempo de la convención. No quiere decir esto que la con
dición femenina haya limado todo otro tipo de diferencias 
de cosmovisión o ideológicas, pero si que permitió que se 
generaran corrientes profundas de opinión sobre back- 
grounds de formación ideológica y política común que. al 
articularse con los intereses específicos de género, produ
jeron inesperados resultados. También fue un descubri
miento la solidaridad de algunos hombres, que apoyaban 
los puntos de vista antidiscrim inatorios y que solidaria
mente im pulsaron un mayor protagonismo femenino.

Se reconocieron también en la Convención de m anera 
transpartidaria bloques de estilos, estilos “tradicionales" 
vs. estilos m ás modernos, casi se podría decir m ás secula
res. que primaron tanto en la forma como en el fondo. E n
tendiendo por forma la búsqueda de construcciones inter- 
pclativas de consenso, de cooperación, de convivencia, de 
tolerancia, de reconocimiento del otro, y casi podría decir
se que en los casos en que estas fórmulas de tolerancia se 
expresaron o primaron de m anera adecuada, la discrepan
cia ideológica con el fondo de la cuestión fue mejor meta- 
bolizada. Al contrario de los casos en que una expresión 
ideológica con la que los convencionales podían identifi
carse. planteada en forma intolerante, totalitaria, abarca
dora -o. como en algunos pocos casos, lam idam ente vio
lenta o, en los más, directam ente cínica-, 110 consiguió la 
adhesión de los que tenían los mismos puntos de vista. Un 
aprendizaje de la Convención: el respeto a  las formas no es 
formalismo vacío de contenido sino un componente crucial 
en la construcción democrática. No adorno de superficie, 
sino parte del fondo de la cuestión.

No sólo hubo estilos “tradicionales”, también hubo con
tenidos fuertemente tradicionales respecto de algunas 
cuestiones, a saber, especialmente las referidas a  articula
ciones entre público y privado. Revisar las páginas de los
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proyectos presentados dará pie para el análisis de m ás de 
un investigador sobre concepciones fuertemente tradicio
nales y autoritarias que subyacen en el tratam iento de a l
gunos temas, especialmente aquellos que intersectan for
m as de vida personales y privadas con la protección cons
titucional. Véase si no algunos de los proyectos de ley, re
feridos a un tema que tradicionalmente ha condensado de 
la m anera m ás prístina el pensamiento ultramontano: la 
revisión de los referidos a la cuestión de la familia no sólo 
renuevan propuestas fuertemente conservadoras, sino 
que no han mirado a su alrededor para incorporar la sim 
ple observación de la vida cotidiana o la información em
pírica disponible sobre los cambios recientes que ella ha 
atravesado. Un motivo de desazón fue sentir que era me
jo r que algunos tem as no se rediscutieran porque, en el 
marco de ese contexto, no podrían ni siquiera volver a en
dosarse algunos de los grandes hitos de la Constitución de 
1853-1860 y de la legislación de fines del siglo xix. que 
justam ente se relacionaron con los aspectos de seculari
zación social (como la Ley 1.420 o la Ley de Matrimonio 
Civil).

Desde un punto de vista de construcción de identida
des. m ás que desde el punto de vista de la construcción de 
bloques de poder o de búsqueda de hegemonías, la Con
vención fue una experiencia inédita de ciudadanía. Esta 
función '‘pedagógica" primó en el interior de casi todos los 
diecisiete bloques, y el componente de aprendizaje que el 
debate incluyó se evidenció en la m anera en que se fueron 
atenuando formulas irritativas, sustitu idas progresiva
mente por la construcción del consenso. Uno de los espa
cios privilegiados en la corta vida de la Convención fue el 
de las comisiones. En ellas se elaboraron los dictámenes 
sobre los 1.500 proyectos presentados sobre tem as habili
tados y no habilitados, según las competencias temáticas 
de cada comisión. En un  clima de trabajo m ás reservado y 
menos espectacular que el recinto fue donde comenzaron 
a producirse los reconocimientos y las alianzas que la en
riquecieron. Después, este proceso fue ayudado por la li
bertad que primó en el recinto, la libertad que. en general, 
dieron los bloques para el uso de la palabra, la conducción
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Las dos 
dinámicas de 
la Convención

democrática de la Presidencia y la recurrencia a in terrup
ciones a  los oradores en el uso de la misma, recurso u sa 
do discrecionalmente, y. por supuesto, abusado en forma 
reiterativa e innecesaria. El modelo de participación y de 
presencia ptiblica fue mtiy variado, según las característi
cas de cada partido y la disciplina propia de los bloques. 
En el caso del bloque justicialista, el dominante en la con
vención, la libertad se tradujo en un  uso tal de la palabra 
que. en m uchas oportunidades, puso en el escenario p ú 
blico cuestiones de política menor de jurisdicciones o de 
rivalidades entre dirigentes, o. en otros casos, de divergen
cias políticas y de fondo sustantivas. Sin embargo, no h u 
bo anatem as contra los disidentes, aun  en el marco de de
bates absolutam ente álgidos como los de la coparticipa
ción o el del aborto. Es probable que parte de esta toleran
cia haya sido resultado de la escasa performance electoral 
de los partidos del Pacto. Si fue así. bienvenida esta debi
lidad, que obliga a  la búsqueda de alianzas m ás que a la 
capacidad de imponer la propia voluntad.

Cierto es que esta descripción del clima im perante en la 
convención puede considerarse un tanto na if Y lo es, sin 
lugar a  dudas, porque tam bién es wishful thinktng y vo
luntad de construcción. Pero que además, aunque mirada 
naif o light, es legítima como contraparte de aquella que 
sólo pivoteó sobre su s  aspectos más insatisfactorios. Con
sideram os que también hay que ver esta parte como la 
com plementaria de la metodología usualm ente presente 
en la dinámica de estos cuerpos: la presencia de los ope
radores, de los referentes, de los decisores, que tienden a 
constituir otra cuerpo dentro del cuerpo, integrado por los 
primus inter pares cuya asim etría de poder los potencia al 
espacio en que se toman las "verdaderas decisiones”. De 
hecho, tam bién hay que decir que en los peores momentos 
hubo dos convenciones: la del pullman y la de la platea, 
en un  marco en que se procesaban sim ultáneam ente dos 
m aneras de enfrentar la construcción de poderes y con
sensos. Fue herencia del país viejo la indisciplina con los 
horarios, el ausentism o en las bancas y los períodos de 
tiempo en que el recinto se encontraba relativamente va
cio, y esto fue señalado en distintas oportunidades por va-
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rios oradores, no sólo de la oposición sino del mismo Pac
to. Y tam bién fue herencia del país viejo la actitud de los 
convencionales “tecnotrónicos", que dedicaban parte de su 
tiempo a  hablar por sus teléfonos celulares en el marco del 
recinto y en plena sesión. La disciplina de los convencio
nales respondió, en buena medida, a  la magnitud de los 
tem as en juego pero también a ia historia y a la mirada 
que tiene de sí misma cada fuerza política y el nivel de su 
estructuración formal, así como de la actitud de cada con
vencional en particular. Ilubo asi distintos modelos: de 
partido m ás fuerte y centralizado a  menos partido, perso
nalidades individuales, convergencia de personas con ba
jos niveles de am algama con el conjunto hasta  personas 
que tienen una  visión organicista según la cual cumplir es 
sólo obedecer las decisiones. También a  la particular con
cepción del hacer política: como una construcción desde 
abajo hacia arriba o como una estructura deductiva del 
poder, en que éste em ana de “arriba hacia abajo", y que es 
un componente im portante del concepto de “democracias 
delegativas". Lo interesante es que estas modalidades, 
m ás que ser patrimonio de una fuerza política en particu
lar. resultaron también transversales al conjunto de los 
partidos.

Estas diferencias, que dentro de los partidos implican 
la expresión de intereses diferenciados, se manifestaron 
en las posiciones en disidencia, especialmente en el traba
jo  de comisiones, como en la votación en el recinto, en 
cuestiones como el régimen federal, la finalmente llamada 
“cláusula social" de los intereses de la madre y el niño, la 
cláusula de apoyo a la cu ltura nacional y otras que fu tu 
ros investigadores analizarán con la información que su r
ja  de los votos particularizados en el tablero electrónico y 
las intervenciones en ios diarios de sesiones.

A puntando aspectos de debate críticos para análisis 
que deberán hacerse con posterioridad, cabe señalar algu
nas de las cuestiones calientes: en primer término, los 
quince días de debate sobre el Reglamento que consagra
ba la votación del "paquete cerrado", las m archas y con
tram archas alrededor de la cuestión de la reelección de los 
gobernadores, finalmente no incluida -y en torno a la cual
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Diagnóstico

se generaron múltiples escaram uzas-; el tema federal -c u 
ya relevancia hay que destacar contextuándola en el m ar
co "cavallista” del ajuste de las economías provinciales-: el 
tema educativo, inicialmente no habilitado y que se inclu
yó como parte de las atribuciones del Poder Legislativo, in
corporando como saludable saldo el de la constitucionali- 
zación del principio de la autonom ía y autarquía universi
tarias. así corno el reconocimiento de la responsabilidad 
indelegable del estado en m ateria educativa y de los prin
cipios de gratuidad y equidad en la misma; el tema de la 
penallzación del aborto, como se mencionó antes, final
mente convertido en ambigua “cláusula social" de protec
ción de la madre y el niño, el tema del hábeas data y la 
constitucionalización del derecho a réplica, como parte de 
los tratados internacionales, las m archas y contram ar
chas sobre la cláusula ética como parte de la defensa de la 
democracia y el derecho al medio ambiente. Estos, y m u
chos otros, desencadenaron la ofensiva de diversos lob- 
bies, desde el Episcopado hasta a d e p a , que quisieron alte
rar o detener las decisiones dem ocráticas de la Asamblea. 
En m uchos casos, los dictámenes de comisión, en general 
suscriptos por acuerdos del PJ. la u c r  y con la incorpora
ción del inicialmente reticente Frente Grande, generaron 
incontables conflictos con la supcrcomisión de Redacción, 
que term inaron confrontando a  los firmantes, m ás allá de 
su pertenencia partidaria, contra "operadores” y dccisorcs 
ubicados en dicho ámbito.

En fin. del funcionamiento de la Convención y de los 
perfiles que se definieron, sin pecar de excesivo optimis
mo. es posible diagnosticar la existencia de un  nuevo país: 
tras once años de democracia, surge un saldo im portante 
de afianzamiento de la institucionalidad, vocación demo
crática. reconocimiento y respeto por las diferencias, vo
luntad de construir en el largo plazo. Si las personas que 
integramos la Convención somos representantivas de los 
nuevos perfiles de las identidades nacionales, el quantum  
de democratización que está latente constituye una  asig
na tu ra  pendiente para las conducciones políticas y abre 
un óptimo horizonte hacia el futuro.
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4. ¿Cuáles son las consecuencias de esta  
Reforma Constitucional?

En prim er lugar, habrá que diferenciar las consecuencias 
en diversos planos, por lo menos en un plano de micropo- 
lítica cotidiana y un  plano institucional político. En rela
ción con el primero, el debate sobre la Constitución y la 
convocatoria a la Constituyente en una  sociedad que sólo 
guarda memoria histórica de su s violaciones m ás que re
cuerdo de sus cumplimientos, generó un proceso de movi
lización social importante. No ayudaron los medios de co
municación de m asas a  una mejor difusión del qué y el có
mo se debatía, pero también deberá decirse que tampoco 
la propia Convención y su aparato de prensa consiguieron 
desencadenar una contracorriente de opinión que lograra 
aparta r a  la opinión pública del letargo en que la coloca
ban los medios. Asi. al día siguiente de su ju ra , un m atu
tino tituló su  editorial como "La Constitución deforma
da”. 11 En él se señalaba que “lo m ás saludable no es lo que 
hizo sino lo que no hizo la Convención”.

No se destacó de la misma m anera el hecho de que ade
m ás de gobernadores y senadores nacionales, entre su s  fi
las se encontraran también seis personas, ex rectores o 
rectores en actividad de varias universidades nacionales, 
asi como otras figuras descollantes en sus respectivas ac
tividades (desde el laboralisla Kesselman. al historiador 
René Orsi, el narrador Héctor Tizón o el sindicalista Alber
to Piccinini). Aunque sea una experiencia subjetiva, a los 
convencionales que leíamos los diarios o mirábamos tele
visión el día siguiente, no dejaba de sorprendernos el es
caso registro de lo que había pasado en el que debería ha
ber sido el escenario máximo de la política en esos tres 
meses. Así como la amplificación de situaciones olvida
bles. que las hubo, en las que se centraba el foco de la di
fusión. Pero, pese a  las contrariedades, preciso es señalar 
que tam bién se despertó un ínteres legítimo y curiosidad 
sobre el valor de la Constitución como norma básica que 
reglamenta la convivencia. Y que. repetimos, no es un te

Difusión 
del debate de 
la Convención

11 La Nación. 25 de agosto de 1994.
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nía menor en un  país como el nuestro. Demandas de pe
queños grupos, centros de estudiantes, colegios, grupos 
indígenas, feministas, ecologistas, permitieron una difu
sión celular del desafío reformador que tal vez. en el me
diano plazo, deje raíces m ás profundas que las operatorias 
de distorsión.

Otra forma en que intentó vaciarse la tarea de la con
vención fue señalando la incapacidad de la reforma cons
titucional para responder a un sinfín de problemas socia
les que difícilmente le corresponde a la constitución abor
dar. Así. explotando un pensamiento unilincal cuestiona- 
dor de la utilidad de la inclusión de determ inados ítems 
-como la cláusula del desarrollo hum ano- porque no exis
te un  “desarrollo humano" satisfactorio para el conjunto 
de la población, sectores intencionados operaron perm a
nentem ente aludiendo a la futilidad de estas modificacio
nes. Y, lo que es peor, depositando en la Constitución de
m andas que ni ésta ni cualquier otra está en condiciones 
de satisfacer. A la vez, se oscurecieron los aspectos que 
potencialmente pueden tener un  impacto mayor en la vida 
cotidiana, a  saber, aquellos que. como la constitucionali- 
zacíón de los tratados internacionales, pueden traducirse 
en acciones eficaces de protección de determinados dere
chos. También es necesario señalar que una oposición ini
cialmente irascible, sobre todo en el primer tercio de vida 
de la Asamblea, realizó observaciones en la mism a direc
ción, señalando cómo el modelo de convocatoria dejaba 
afuera los grandes problemas nacionales. En uno y otro 
caso, y más allá de la intencionalidad diferenciada de es
tos grupos, se planteaba 1111 equívoco entre fijación de de
rechos. garantías, ingeniería institucional y reglas de ju e 
go, cometidos inherentes a  la Constitución, confundiéndo
lo con la tarea m ás operativa del diseño de herram ientas 
de intervención necesarias -básicam ente, leyes, y lucha 
política strictu sen su -  para alcanzar objetivos prefijados.

La difusión del nuevo texto constitucional como sepa
ra ta  de medios nacionales, aun  su venta callejera, han de
sempeñado un  relevante papel. Esto ha hecho que el tema 
de la “Constitución" como realidad del sistem a político se 
convierta en un  elemento de interés y cotidiancidad. no
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sólo para los jóvenes, sino para generaciones que vivieron 
su s  vidas adultas bajo regímenes surgidos de su concul
cación. Así. la tarea de que la vida cotidiana registre la 
vigencia de una nueva Constitución a través de su  aplica
ción cotidiana es una tarca que se encuentra en su s co
mienzos. Y que depende de que, en prim er lugar, se inter
nalice la vigencia de los derechos incluidos para que no 
sean letra m uerta y que se exprese una voluntad de respe
tarla bajo cualquier circunstancia. En fin, de hacernos co
lectivamente cargo de que algo ha cambiado para mejor y 
que nos toca a  todos hacerlo cumplir.

Evaluar en el plano político-institucional las conse
cuencias de esta Reforma Constitucional requeriría de un 
complejo ejercicio de simulación, que ponga en acción los 
cam bios que se han incorporado y su articulación y entre
lazamiento con m uchas otras variables, de complejidad 
m ucho mayor que las puram ente ideológico-políticas y a l
gunas de las cuales ya se han mencionado en relación con 
el debate en la Asamblea. Pero, dado que la reforma ha te
nido una  racionalidad sistcmica, es posible comenzar a 
pensar algunas consecuencias m as allá del diseño de una 
estructura  de sistem a político propiamente dicho. La si
mulación m ás obvia a fines de 1994 es la que se refiere al 
destino de la elección presidencial en mayo de 1995. in
corporada la reelección con el ballotage. Al respecto, véa
se el argum ento de Oscar Landi12 sobre los cambios que 
este procedimiento implicará en la ecuación “voto útil", 
que ha orientado con frecuencia los comportamientos 
electorales, al cam biar la utilidad del mismo en el escena
rio de la segunda vuelta y en un contexto en el que, como 
hem os señalado respecto del 10 de abril, el bipartidismo 
condensa una proporción cada vez menor de los votos. 
También, el argum ento de Natalio B otana13 acerca de có
mo la nueva arquitectura combina los aspectos más nega
tivos del régimen prcsidcncialista yanky y del histórico ar
gentino, permitiendo la sucesión presidencial sin limite.

Consecuencias
para la vida
cotidiana
y para el
funcionamiento
político-
institucional

12 Clarín. 24 de agosto de 1994.
13 Im  Nación (suplemento literario), 2 de septiembre de 1994.
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sólo con interregnos de cuatro años de exclusión, según 
su  escéptico punto de vista.

Por último, es necesario recordar que los objetivos pro
metidos en las plataformas electorales han sido efectiva
mente incorporados a la Constitución pero que m uchos de 
ellos requieren de leyes del Congreso que los implcmcnten. 
Principios como la cláusula ética, la autonom ía de la Ca
pital Federal, el Consejo de la M agistratura, el reconoci
miento constitucional de los partidos políticos y otros, 
hasta  un número de aproximadamente veinte, remiten a 
leyes en el cuerpo de la Constitución reformada y deberán 
seguir siendo discutidos en el Parlamento. Una opinión 
pública aten ta  será necesaria para que las leyes expresen 
la voluntad de los legisladores. Claramente, la Reforma ha 
sido un  punto de partida y es mucho lo que todavía que
da por hacer, adem ás de respetarla, para convertirla en 
una herram ienta que haga m ás fácil el tránsito  al país que 
queremos. ♦
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